ACERCA DE LA LIBERTAD RELIGIOSA EN ESPAÑA. 01.12.2010.

SEGUNDA PARTE.

Una vez planteada, en la primera entrega, la duda de en qué medida el laicismo agresivo inspira a los Poderes públicos, establecí el alcance de la libertad religiosa (derecho a profesar y vivir en coherencia) y cómo ésta no siempre era respetada por los regímenes surgidos de la Modernidad. Sus prejuicios anticatólicos le impulsaban al intervencionismo, a postergar cualquier irradiación de la vivencia de fe. Un enfoque incompatible con la Constitución (art. 16) y con el Acuerdo Jurídico de 4 de enero de 1979, cuando prescribe que: “El Estado español reconoce a la Iglesia católica… y le garantiza el libre y público ejercicio de las actividades que le son propias y en especial las de culto, jurisdicción y magisterio” (art. I.1).

Ahora, me sirvo de tres rasgos de la libertad religiosa, para determinar los efectos distorsionadores que la actitud laicista provoca. Algunos se reflejan en ‘Libertad religiosa en el mundo. Informe 2010’, elaborado por Ayuda a la Iglesia Necesitada.

1º) Poder desenvolverse y participar en la vida social de acuerdo a lo que se cree mejor.


Hoy es frecuente que se hostigue a la autoridad religiosa y se la coaccione, para que no pueda ejercer su libertad religiosa y de expresión, en algo tan sustancial como su función magisterial. 

Para verificarlo, no hay que remontarse al alubión de críticas vertidas contra los obispos, a causa de su intervención en el Encuentro “Por la Familia cristiana” (Madrid, 30 diciembre 2007), o frente a la nota elaborada por la Conferencia Episcopal, con motivo de las elecciones de 2008. Ocurrió algo similar en la campaña orquestada contra la cadena COPE, en su periodo más testimonial.

La culminación de la falta de respeto fue admitir a trámite, por la Mesa del Congreso, la propuesta del Grupo ERC-IU-ICV (24 abril 2009), para reprobar al Papa por las declaraciones que hizo, durante su visita a África, “no se puede solucionar el flagelo del sida distribuyendo preservativos”.

Recientemente el Ministro de la Presidencia, Ramón Jáuregui, se refirió al Cardenal Rouco para lamentar “algunas expresiones de la Iglesia (española)” faltas de comprensión hacia la “laicidad positiva e incluyente”. Según Jáuregui, “la laicidad es sana, lo dijo el Papa” lo cual significa que ello “exige reconocer que las leyes las hace la soberanía popular”, aunque las reformas legales en algunas materias hayan podido “rozar sensibilidades y valores” católicos, pese a lo que el Gobierno tiene unas «magníficas relaciones” (Declaraciones a RNE el 9 de noviembre).


2º) Discriminación hacia los valores y símbolos cristianos.


Extraemos de la actualidad dos detalles. La información de J. Lozano, “No ha querido visitar Santiago. El desprecio de Zapatero al Año Santo Compostelano y a los católicos españoles”, (Libertad digital, 15 noviembre), y la decisión de la Consejera de Educación de la Junta de Extremadura de retirar los crucifijos de dos aulas del Colegio Ortega y Gasset de Almendralejo (Badajoz) en este mes. La medida se adopta a instancias de un padre (portavoz local del PSOE).

Si nos retrotraemos en el tiempo, es inevitable fijarnos en la Ley orgánica 2/2006, de educación, y la aparición de la Educación para la ciudadanía: “La nueva materia permitirá profundizar en algunos aspectos relativos a nuestra vida en común, contribuyendo a formar a los nuevos ciudadanos” (Preámbulo). Seria amenaza a la libertad de conciencia del menor y a la misión educativa de los padres. También inquieta la Ley orgánica 2/2010, de salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo, por cuanto deja indefensa la vida humana en sus primeras fases de desarrollo.

Ambas iniciativas, y los amagos de regular la libertad religiosa y la “muerte digna”, participan del laicismo militante. Éste, no se preocupa de las relaciones con la institución eclesial, sino de los valores sociales, como intuía el Cardenal Rouco. El Prof. Cardía describe su modo de proceder: “La conflittualità alla quale stiamo assistendo da oltre un decennio tra religione e neo-illuminismo non ha nulla a che vedere con le relazioni istituzionali tra Stato e Chiese”.

Por el contrario, su núcleo está en “la concezione antropologica nei suoi rapporti con la scienza, la tecnica, le scelte fondamentali dell’esistenza umana”, sobre ellos quiere pronuciar la última palabra, aplicar el “relativismo ético”, como doctrina indiscutible.

El relativismo etico, como axioma, no admite “principi assoluti che valgano in ogni tempo e luogo, neanche su questioni che chiamano in causa il destino dell’uomo nella nascita come nella morte, nella cura delle nuove generazioni». El corollario de esta postura —relativista e individualista— es el desfondamiento moral de la sociedad: “il diritto non ha nulla a che vedere con l’etica e quindi la signoria individuale è fuori questione”. (“Laicità, diritti umani, cultura relativista”, Stato, Chiese e pluralismo confessionale Rivista telematica (www.statoechiese.it) novembre 2009).


3º) Me fijo ahora en un caso de indudable gravedad, la restricción del acceso a la Basílica del Valle de los Caídos, por decisión del Gobierno. No es un hecho aislado, vino precedido de la Ley de centros de culto de Cataluña (16/2009, 22 julio). El conjunto monumental se cerró desde hace un año y las misas se hacen en el bosque de la entrada (cf. ‘Valle de los caídos: cerrado por orden gubernativa’, Libertad Digital, 13 noviembre 2010).

La libertad de culto se menciona en el art. 16.1 de la Constitución. La sentencia del Tribunal Supremo, sala I, de 13 de mayo de 1994 explica su alcance, frente al propietario de unos terrenos en que se hallaba una ermita. La libertad de culto no se limita a celebrar en el interior de un local (templo). Comprende la libertad de acceso y otra serie de actos litúrgicos (procesiones, etc.) y festivos, comidas o reuniones al aire libre, que lo completan.

“Habrá de concluirse que tanto la inviolabilidad del culto en los lugares sagrados, a que hace mención el antes citado Acuerdo Jurídico de 4 diciembre 1979, y sobre todo, la garantía de libertad de culto que proclama el art. 16.1 C.E., obviamente, no han de enmarcarse en la mera práctica de ritos y liturgias en lugares o inmuebles cerrados, sino en la también verificación de acompañamientos, ceremonias, procesiones, etc., y que, como tales, precisan el desplazamiento de fieles y utilización de lugares aledaños a los del destino, esto es, la repetida Ermita de Bell-Lloc […], y corolario de todo ello será que, los derechos reconocidos en exclusiva a la actora, que dificulten o entorpezcan ese ejercicio libre de culto religioso así garantizado, (es claro, según notorio criterio jurisprudencial, que la libertad de culto abarca también la libertad de acción individual y comunitaria, y libertad de reunión para manifestar las creencias que se profesasen, esto es, en otras palabras, derecho a ese culto "intramuros", o en lugar religioso, como "extramuros" o fuera de lugar, tanto en la exteriorización de actos litúrgicos, como en los movimientos itinerantes de fieles precisos; tutela que, por lo demás, hasta en su versión extrema, se garantiza en la tipicidad penal del art. 205.1 [el vigente art. 522] C.Penal, que castiga a quienes impidieran por cualquier medio a los miembros de una congregación religiosa a asistir a los actos de culto), conculcarán el mandato constitucional preinserto” (FJ 6º).

La libertad de culto, con sus implicaciones, debe ser asegurada, por el propietario del terreno en que se ubica el templo, que no puede restringir el acceso con vallas o cualquier obstáculo que interfiera en los usos religiosos tradicionales. Naturalmente, los Poderes públicos son los primeros que tienen que cumplir la ley y hacer “real” y “efectiva” la libertad —también la religiosa—, como un derechos básico (arts. 9.1 y 2, y 103.1 de la Constitución).

Esta doctrina contrasta con el comportamiento gubernamental.

¿Es éste el panorama de un país en que se garantiza plenamente la libertad religiosa y se protege a la sociedad, en su libre desenvolvimiento? Creemos que afirmarlo sería temerario y que ciertamente el laicismo, como doctrina oficial, está perturbando el bienestar y la autonomía personal y social.

Recordemos, para concluir, que la Constitución manda a los Poderes públicos, tener “en cuenta las creencias religiosas de la sociedad” (art. 16.3). Asimismo, el Acuerdo sobre Educación y Asuntos culturales (1979), garantizaba respeto, en los medios de comunicación social públicos, a los valores cristianos: “Salvaguardando los principios de libertad religiosa y de expresión, el Estado velará para que sean respetados en sus medios de comunicación social los sentimientos de los católicos…” (art. XIV). ¿De verdad se está cumpliendo esto? La clave, para enmendar la situación, no está tanto en una reforma legal cuanto en un ejercicio del poder más responsable y atento a la ley y el sentir popular.
Autor: JOSE Mª MARTI SÁNCHEZ

Doctor en Derecho.
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